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ORDEN de 24 de abril de 1967 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias del término 
municipal de Peroniel del Campo, provincia de 
Soria. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente segUido para la c~asificación 
de las vias pecuarias existen tes en el término municipal de Pe
roniel del Campo prOvincia de Soria, en el que no se ha for
mulado reclamación alguna durante su exposición al público. 
siendo favorable., cuantos informes se emitieron y h abiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación . 

Vistos ;os articules 1.0 al 3.0 y 5. al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias <ie 23 de d iciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación con 
los pertinentes de la Ley . de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 19bil, 

Este Mi!llisteno, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias de 
Peroniel del Campo, provincia de Soria, por ~a que se declar::. 
existen las siguientes: 

Vereda del Cordel de Peroniel.-Anchura legal: 20,89 metros. 
Colada de la Cuesta de la Torre de la Loma.-Anchura: 12 

metros 

El recorrido, direCCión, superfiCie y demás caracteristicas de 
las citadas vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta Resolución que se pUblicará en e; «Boletín 
Oficial del EstadO» y en el de la provincia, pa.ra general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de repOSición, pre
vio al co!lltencioso-administrativo, en la forma, reqUisitos y pIar 
zos sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y sigUientes de 
la Ley de 27 de diciemOre de 1956, regu;adora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos afios. 
Madrid, 24 de abril de 1967.-iP D., F . Hernállldez Gil, 

Ilmo, Sr, Directoc general de Ganadería. 

ORDEN de 27 de abril de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Albaina (Con
dado de Treviño-Burgos) , 

Dmos Sres: Por DeCll"eto de 23 de julio de 1966 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de AJ
ba.ina (Candado de Treviño-Burgos) . 

En cumpJimiento de lo diSpuesto en la Ley de Concentra.
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentra.c1ón Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la ruprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
A.Ibaina. (Condado de Trevifio-Burgos) . Examinado el referido 
PJa.n, este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasüicadas en los grupos qUe determina el 
artículo 84 de la referida Ley. y que al propio tiempo dichas 
obcas son necesarias para qUe de la concentración parcelaria se 
obtengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Prirnero,-8e aprueba el Pian de Mejoras Territoriales y 
0Qras de la zona de Albaina (Condado de Trevifio-Burgos), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad púbJica por 
Decreto de 23 de julio de 1966. 

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la. Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelruria las de la red de caminos 
y la red de saneamiento, incluidas en este P[an. 

Teroero.~La redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcela ria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a ios siguientes plazos : 

Red de caminos,-Fechas límites: Presentación de proyeoWs, 
3Q.XI-I967; terminación de las obras, I-XI-1968. 

Red de saneamiento,-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 3Q...XI-1967; terminación de las obras, ' l-XI-I968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelada y Ordenación R~l se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
en !a. presente Orden, 

Lo que comunico a VV . n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV . II muchos afios. 
Madrid, 27 de abril de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

IImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nación¡¡¡l de Concentración Parcelaria y O["denación 
Rural. 

ORDEN de 27 de abril de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Campolara 
(Burgos) . 

Ilmos . Sres: Por Decreto de :¿8 de octubre de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concen tración parCelaria de la zona de 
Campolara (Burgos) . 

En cump.limiento de lo disp uesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Oba-as de la zona de 
Campolrura (Burgos) . Examinado el referido Plan , este Minis
terio considera qUe las obras en él incluidas h an sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley y que. al propio Liempo, dichas obras son 
necesarias para de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la prodUCCión de la zona y para los 
agricultores afectados 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se apru eba el Pla n de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Campolara (Burgos), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de uti.Jidad pública por Dec["eto de 
28 de octub["e de 1965 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 ·de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne-
cesarias a la concentración p'arcelaria las de la red de caminos 
y la red de saneamiento. incluidas en este Plan 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Naciona.] de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyeoWs. 
l-VI-1967; terminación de las ob["as, l-V-1968. 

Red de saneamiento,-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, l-VI-1967 ; terminación de las obras, l-V-1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servi¡;:io Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
en la presente O["den. 

Lo Que comunico a VV . n , para su conoc1miento y efecoo. 
oportunÓs. . 

Dios gua,rde a VV . II muchos afias. 
Ma;drid, 27 de abril de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Naciona,J de Concentración Parcelaria y Oa-denación 
Rura.l. 

ORDEN de 27 de abril de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Pariza (Con
dado Treviño-Burgos) . 

!lmos. Sres: Par Decreto de 23 de julio de 1966 se declaró 
de utiHdad pública la concentraeión parcelruria de la zona de 
Pariza (Condado de Treviño-Burgos) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la. Ley de Concentra.
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concen tración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redaetado y somete a la aprObación de este Ministerio 
el Plan de Mej oras Territoriales y Oba-as de la zona de 
Pariza (Condado de Treviño-Burgos) . Examinado el referido 
Plan, este Minist erio considera que las oba-as en él incluidas han 
sido debidamente clas ificadas en los grupos que determina. el 
artículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para qUe de la concentración parcelaria se 
obtengan los mayores beneficios para la prodUCCión de ¡a zona 
y para los agricwtores afectados. 

En su virtud, eSte Ministerio se ha servido disponer: 

Prirnero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoria.les y 
Obras de la zona de Pariza <Condado de Trevifio-Burgos), cuya 
concentra.c1ón parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 2'3 de julio de 1966. 

8egundo.-De acuerdo con lo dispu esto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o neo 


